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13673 ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se com'ocan
pruebas selectiras para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
de Caminos. Canales y Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública, este Ministerio,
en uso de las competencias que le están atribuidas en el articulo LO, al,
del Rcal Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ín~reso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con
sUjeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 29 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a nueve plazas.

L1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 19 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pübtíca. Este
cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicarán al sistema general
de acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas se acumularán a dicho
sistema.

l. 1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema gcneral de acceso Ubre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero «<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso l.ibre para cubrir las vacantes correspondientes.

> 1.1.6 Los aspIrantes sólo podrán participar en uno de los dos
sIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de ¡¡gasto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero «(Boletín Oficial del EstadO») del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso, de
oposición y de curso selectivo previstas en el anexo 1, con las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se específican en el
mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las fases de concurso y de oposición, así como en
el curso selectivo a que se refiere el apartado 2.4 del anexo 1, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.5 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo. a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y Transportes hará
publica la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vava a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de"anundos de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Püblicas y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en practicas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el apartado 1.4 del anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Te!1er cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públícas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado») a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo B y tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicIOS reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupo B a que pertenezcan, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Püblicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 25 A) se hará constar el idioma o idiomas a que se
refiere el apartado 1 del anexo 1 de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá caracter eliminatorio, deberán presentar certificación, segun
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o escala a que
pertenezca el funcionario, ~credit.ativo de su antiguedad en. el mismo, .~sí
como cuanta documentacIón estIme oportuna para la mejor valoraclOn
de los méritos señalados en el apartado 1.2 del anexo 1 de la
convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesadO)) del modelo de solicitud) se hara en el
Registro General del Ministerio de Obras Publicas y Transportes o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes ¡as remilirán seguidamente al Organi:smu é(Hnpetente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizara el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente nümero 30-51 OOQ..E «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, código 1000»,
de cualquiera de los Bancos del Grupo Banco Exterior: Banco Exterior
de España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e
Inversión Financiera.
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El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijada por el
indicado Grupo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirames

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Servicios de Obras Públicas dictará, por delegación de la
autoridad convocante, Resolución, en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

42 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante la
Autoridad convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
defmitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

43 En todo caso, al objeto de evitar errores, y en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribuna/es

5.1 El- Tribunal calificador de estas pruebJ.s es el que figura como
anexo UI a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transporte cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el a.rtículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convacante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal'
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~nación y mínimo de diez días antes de la realización
de! primer ejercicIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

55 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidaM
mcnte, requerirá la presencia de la mayona de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades tecnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de
Obras Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Itos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su casa,
colaboración de los órganos tcrnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo de In~enieros Tecnicos de Obras Públicas podrá
recabar el correspondiente dIctamen de los Organos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conOl.."Cr la identidad del opositor.

5. lO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 553 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas oruebas selectivas.

5.11 El Tribunal·que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estadm) del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes, que, habiendo superado
los distintos ejercicios obl.igatorios de la fase de oposición, estén p~r. ~u
mayor puntuaCIón obtemda en las fases de concurso y de OposlClon
dentro del limite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «P»), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (((Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
seiialada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada i'ara la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otra medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios de Obras Públicas, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admísíón a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.
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7. Lista de aprobados

Finalizadas las fases de concurso y oposición, el Tribunal hará
públicas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros
lugares que estime oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, en dichas fase, con indicación de su
documento nacional de identidad. y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por los aspiran
tes en la fase de oposición y en el supuesto de persistir el empate, se
estará a la mayor puntuacIón obtenida por los mismos en el segundo
ejercicio y, en su caso, en el primero de dicha fase de oposición.

Si todavia persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra «P)) a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especificando igualmente el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario, Ministerio de Obras
Públicas y Transportes. paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

e) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o .superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, e igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 45ó/ ¡986, de 10 de febrero (~Boletín Oficial
del EstadO)) de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuena
mayor, no presentaren la Jocumenta¡;:ión, o del e:",amen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos sei1alados en la base 2.
no podran ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa oferta de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante. v a propuesta del
Direcfor general de Servicios de Obras Públicas.· se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en el que se dcterminará la
fecha cn que empezará a surtir efectos el mismo.

Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Püblic<ls y Transportes, funcion<lrios de carrera mediante n:solución del
Secretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el (~Boletín Oficial del EstadO)) y en la que se indicará el destino
adjudicado.

8.6 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de· la ley
30/1984, de 2. de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públícas. a través del
Instituto Nacional de Administración Pública \' en colaboración con los
Centros de Form<1ción de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades A.utÓnomas en cuyo territorio
obtengan deslÍno, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento AdministralÍvo.

Madrid, 16 de mayo de 199L-P, D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

ANI:XO t

CUERPO 01: INGENIEROS DE C~MINOS. C~NALE5 y PUERTOS

PRoceso DE SELECCION y V~LORACION

1.1.- El proceso de selección Qon.:ltari de lils si'lulentea

tases:

a) Corll::urso.

b) Oposición.

e} Curso selectivo.

1.2,- En la filse de concurso. que no tendrá carácter elimi

natorio y en. la que solo podr.n tomar parte los aspirantes, a que

se hace referencia en la base 2.2 de la convocatoria, se valorará

l. antiqUedild del funcionario en el Cuerpo o Escala • que perte

n.~ca, teniéndose en cuenta a estos efectos los serVicios efecti

vos prestados hasta la fecha de publicación de la presente convo-

catoria.

Asimismo. se valorará su 'lrado persunal. el trabajo desarr~

llado y los cursos de formación y perfeccionamiento superarles en

el Instituto Nacion~l de l~ Administración Pública y en otros Ce~

tros oficiales de formación de funcionarios.

1.1.-La fase de oposición ~onstará de tres ejercicios ooli

'latorios. uno de ellos práctico. asr como de un~ prueba volunta

ri~ de idiomas. Esta última podrá ser realizada por loa aspiran

tes que 10 deseen y que hayan superado los ejercicios obliqato

rios y estén dentro del número de pl~zas convocadas.

Los tres ejercicios obli"latorios serán escritos y tendrán

carácter eliminatorio.

Prim~r ~j~rcicio.- ~l Trlbun~l. en pregencia de los opc~l

tares, extraerá ~l azar dos temas del qrupo ~ del proqrama, de

los cUólles uno corresponderá .. los 17einte primeros tema!! y el

otro a los 17einte temas rest .. nte!l.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temils en un

tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán leidos por los opositores ante el Tribu

n~l en la sesión que a tal erecto se con17oque.

La calificación máxima por cad~ uno de los temas será de 10

puntos. siendo necesario obtener 10 puntos en tot~l. para tener

acceso ~l ejercicio siqulente. sin que en ninqún caso la puntua

ción de uno de los temas puede ser inferior a J puntos.
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Saqundo ejercicio.- Consistir! en el desarrollo de una pru~

ba prictica sobre un estudio. proyecto u obra pública relaciona

do. con l •• actividad.s .spee:Lfic•• del Cuerpo de !nqenieros de

C••Lnos, Canal•• y Puerto•• En 1avaloración de ••te ejercicio .e

tendeln sn cuenta, fundamentalmente. los siquiente. aspectos:

Noreativa Técnica.

Tr.aitact6n administrativa.

501u016n acoptada.

Sste ejerciclo se de.arrollar' por escrito durante un peri2

do mix.ieo de seis nora•• pudiendo disponer loe opositor•• de l.

documentación y material de trabajo que .stimen oonvanienté apor

tar para 8U r~.liz&ción.

El ejercicio pr¡ctico se puntuar' con 40 puntos. corre.pon

diendo de O ,1; 10 puntos a cada uno de los apartados primero y se

qundo citados y 20 al tercero. Seri necesario obtener 20 puntos

para tener acceso al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio,- El Tribunal, en presencia de los oposit2

res, extraer! al azar un tema del qrupo 8 del proqrama.

Los opositores desarrollarán el ~ema en un tiempo máximo de

dos horas.

El ~ema seri leído por los oposi~ores ante el Tribunal en

la sesión que a tal efecto se convoque.

LOS aspirantes del sistema de promoción interna, que perte

nezcan a alquno de los Cuerpos o Escalas incluidos en el Anexo VI

estarán exentos de este ejercicio, que será calificad10 como de

~aptc~ o ~no apto~.

Prueba voluntaria de idiomas.- Esta prueba oral versará so

bre uno o varios de los siguientes idiomas:

Alemán.

Francés.

Inqlés.

Ruso.

El Tribunal será asistido por Protesores de la Escuela Of1

cial de Idiomas o intérpretes de la Oficina de Interpretación de

Lenquas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Esta prueba se calificar! otorgando hasta das puntos por

idioma, con un máximo d~ cinco puntos.

1.4. Curso selectivo.- Como condición previa e indispensa

ble para obtener el nombramiento de funcionarios de carre~a, los

funcionarios en pr!cticas deberán realizar con aprovechamiento un

curso selectivo, cuya duración minima será de dos meses y que de

berá versar sobre aquellas materias que se consideren de interés

p... ra el desempeño de las funciones propias de los funcionarios

pertenecient~s al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer

tos, pe~o que no fiquren incluidas en el proqrama de la fase de

oposición.

La asistencia al curso selectivo es obliqatoria y durante

el mlsmo los aspirantes dependerán directam.. nte de la Oirección

Gener~l de Servicios de Obras Públicas.

.Termln...do el curso selectivo, la Dirección G~neral de Servi

cios de Obras Públicas hará pública en los tablones de anuncios

de los Servicios Centr... les del Departamento la relación de los

funcionarios en prácticas, que h...yan superado el curso selectivo,

por orden de puntuación obtenida en el mismo, y al propio tiempo

remitir' dicha rel ción a la SubsecretarIa del Ministerio de

Obr.... Públicas y Tr nsportes.

2.1.- Fase de concurso.- L... valoración de los márito. seña

l ...dos en el apart ...do 1.2 de este ...nexo, se realizará de la forma

siguiente:

2.1.1.- Antigüed... d.- Se otorqari a cada aspirante, por cada

año completo de servicios etectivos, 0,50 puntoa, hasta un máximo

de 12 puntos.

2.1.2.- Gr ...do Personal.- Se otorqari a cada aspirante por

1... pOS'!lSiÓn de un .determinado grado personal consolidado, hasta

un .1.imo d'!l 4 puntos, distribuídos en la forma siguiente:

Grado personal iqual al 26, 4 puntos

Grado personal igual al 25: 3,5 puntos

Grado personal igual al 24: 3 puntos

GradO personal iqual ... 1 23: 2,5 puntos

Grado personal iqual al 22: 2 puntos

Grado personal igual al 21: 1,5 puntos

Grado personal igual al 20: 1,25 puntos

Grado personal igu~l al 19: 1 punto

Gr do personal iqual al 18: 0,75 puntoa

Gr do personal iqual al 17, 0,50 puntos

Gr do personal iqual al 16: 0,25 puntos

2.1.3.- Trabajo desa~rollado.- Se otorqará a ca~ aspirante

por el desempeño de puestos de an¿loqa natur ... leza o con funciones

similares, a juicio del Tribunal, a las del Cuerpo objeto de esta

convocatoria, 1 punto por cada año completo, hasta un m¡ximo de 4

puntos.

2.1.4.- Cursos de tormación 'f perfeccionamiento r'!l.liza

dos.- Se otorqar¿ a cada aspirante 0,5 puntos, hast. un m¡ximo de

4 puntos. por cada curso de formación y perfeccion~miento reali

zado, siempre que se refiera, ... juicio del Tribunal, a materias

relacionadas con las funciones propias del Cuerpo objeto de esta

convocatoria.

2.2.- Fase de opcsición.- Los ejercicios de la f ... se de opo

sición se calificarin, de acuerdo con los criterios establecidos

en el apartado 1.3 de este Anexo.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concur-

so podr1 ...plicarse para super~r los ejercicios de la fase de opo

sición.

2.3.- Curso seleCtivo.- La c ... lificación del curso selectivo

será otorqada por la Dirección General de Servicios d~ Obras Pú

blicas a propuesta de los profesores encarqados de impartir dicho

curso, sin que pueda rebasar el tot~l de 20 puntos. Será preciso

par. superarlo obtener como mínimo 10 puntos.

2.4.- La calificación total de las pruebas selectivas ven

drá determinada por la su~a de las puntuaciones obtenidas en las

fases de concurso, oposición y curso selectivo.
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En caso d. empate el QJ;'den $e establecer' .tendiendo .l!IE l.

mayor puntuación obtenida por loa aspirantes en l. fase de oposi

oión y. en el supuesto de persistir el empate, se estari a la ma

yor puntu.eión obtenida en el s ..qundo ejercicio y, en su caso, en

el primero de dicha tase de oposición.

SI todavía persistiese el empate, óste se dirimirá poror

den aitabético del primer .a.pellido de 109 aspirantes .,mpatOldos,

iniciÁndose el citado orden por la letra P a que se refiere la b~

8e 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO II

CUERPO OE !NGENI~ROS DE C~MINOS. CANALES y PUERTOS

PROGRAMA

GRUPO ...

1.- Histori., <'!volución y desarrollo en Esp... ña de 1 ... red de Ca

rreteras. Redes estatales, autonómicas. provinciales y municipa

les. ~as Leyes y los Planes de Carreteras: P.volución histórica y

situaeión aetual. Ley 25/88. de 29 de lulio. de Carreteras~ Pri~

eipios que la informan y análisis de su contenido.

2.- El tráfico en la Red de Carreter.. s Españolas. Prospección y

evaluación del tráfico. Métodos. Modelos convencionales. Genera-

ción de viales. Distribución modal y ~onal. Asignación a las re

des. Evaluación de alternativas.

3.- Planificación de carreteras. Objetivos. Estudios básicos. Ca

pacidad y nivel de servicios. PlaniEicaclón estrateqica. Planes.

programas y presupuestos.

4.- Estudios y proyectos de carreteras. Clasificación. Normativa.

tramitación y aprobación. Caracter!sticas qeométricas de carrete

ras. Obtención de los datos: Cartoqraf!a. Los métodos modernos de

selección del tra~ado.

5.- Obras de tierra y drenaje. Estudios y reconocimientos. Obras

de paso: Emplazamientos. reconocimiento y bases de diseño. Obras

norm.lizadas. Proyecto y constrl;l.cción. A.USCl;I.ltación y explota-

ción.

6.- Los firmes de carreteras de nueva constrl;l.cción. Bases de pro

yecto. Materiales. UnidadeS de ooras. Mé~odos de c¡lculo. Selec~

ción. La normativa española de proyectos de construcción.

7.- Obras de carreteras: Sistemas de ejecución y orqanización.

Control de obras: Geométrico. cuantitativo y cualitativo. Mate

riales y maquinaria. Sistemas de realización de control. Reiacio

nes entre la A.dministración y la contrata. Señalización de obras.

8.- Orqani~... ción de la conservación. Métodos de conservación.

Conservación con medios propios. su orqanización. La viqiLancia

de las carreteras. Programación y ejecución.

9.- EXplot.ción de CArreteras. señ .. lización. balizamiento. ele

mento,s de seguridad. Ordenación y regulación de la circulación.

Estudios de seguridad y análisis de costes y eficacia.

10.- Los bancos de datos de carreteras. ~os inventarios ~e carre

terOls. Su reali~ación. explotación V puest .. al dfOl. L.r..s fich .. s

especiales: Firmes y obras de paso. Sequimiento y evoluc~ón.

11.- El transporte por terrocarril. RENFE. Antecedentes. Esta~uto

jur!dico. infraestructur ... y superestructura. traficos. transpor

tas combinados. costes y tarifas. Ferroc ... rriles de v!a estrecha.

12.- El transporte interurbano por carretera. Estructura del sec

tor. tráficos. costes y t ... rifas, evolución, normativa vigente.

13.- La demanda del tr ...nsporte. Elasticidades. tactores cualita

tivos de 1 ... demanda:, costes de conqestión ....ccidentes. inciden

cias sobre el medio ambiente. Modelos de previsión de demand....

14.- Infnlestructura de t'erroc..rrl1es. C ... racter!stic ...s espec!ti

cae d. su trazado. L!neas convencionales y de alta velocidad.

Otras caract~r!sticas espec!ticas de la infraestructura ferrovia

ri ...

15.- La vra. M...teriales de vra. La v! ... sin juntas. Control de ca

lidad de los materiales y de 1... v!a ejecutada. Auscultación de la

v! ... en servicio. La maquinaria espec!fica para vra.

16.- Electrificaci6n de terrocilrriles. Instalaciones de sequri

dad. Orqanización del movimiento: proqramas de explotación. Con

trol de la señalización: enclavamiento!!. bloqueos. CTC. Aplica

ción de ordenadores al sequimiento y control del trafico ferro

viario.

17.- Ferrocarriles metropolitanos: caracter!sticas especiales. Su

inteqración en el ordenamiento urbano.

18.- Tráfico combinado de ferrocarril y otros medios de transpor-

te. Centros de intercambio, dimensiones y proyecto.

19.- Estaciones de autobuses. Criterios de ubic ...ción y dimensio

namiento. Terminales de transporte de mercanc!as por carretera.

Funciones y caracterlsticas.

20.-Ley de ordenación del transporte.

21.- Ley 29/1985 de 2 de aqosto. de Aguas. Principios que la in

forlllan y analisis de su contenido. Reqlamentos que la desarro

llan.

22.- Situación del aqua en España. Previsiones de futuro. Plani

ficación hidrolóqica.

23.- La Administración pública del aqua. Análisis hist6rico y si

tuación actual. Competencias MOPT en materia de aqua y O.~.

24.- Estudios hidrolóqicos. Regulación de recursos hidráulicos

superfici ... les y subterráneos. Utilizaci6n conjunta.

25.- Tendencias modernas en materiales de construcción de presas:

Geotextiles. laminas, membranas. escollera armada. núcleo asfál

tico. hormi",ón cO"'t:'actado •••

26.- Ev«luación técnico-económica de los proyectos de obrilis hi

dráulicas. Criterios de selección y priorización. Réqimen econó-

mico fin ...nciero del D.P.H.
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27.- Las aV~nid&s en España. Previsi5n de avenidas: estado actual

y nuevas tecnoloqías. El proqrama SAIH.

28.- Técnicas especiales e indirectas para incrementar los recur

aos hidráulicos. Tecnific&ción de reqadíos. Intensit'lc;ación de

precipitaciones. Reutili~ación. Potabilización. Minoración de

pérdidas (corrientes y embalses). OtraS técnicas.

29.- Adecuación de l.as conducciones p'U"¡¡ -rieqoa. a efectos de

construcción, explotación y conservación, sección tipo, juntas.

drenajes y obras accesorias.

30.- Calidad del .qua. Concepto. Red de control de calidad. Parl

metros mis importantes. Indices de calidad. Directivas Comunita

rias.

31,- PlilnifiCOlción por;tuAr;i ... : Análisis de lA sitUAción ActUAl.

EstAdísticAS por;tuar;ias. pr;evisiones de tr;áfico. Detinición de

l ... s necesidAdes de intrAestr;uctur;A y equipamiento. Cr;iter;ios eco

nómicos. Proqr;amación de inver;siones.

32.- Obr;as por;tuAr;iAs eKterior;es. Diques de abriqo. cr;iterios de

selección. m'todos constructivos. Atraques e instALAciones no

Abr;i'lAdAs. Estudics económicos. Determin... ción de 1... 01 ... de cilcu

lo: An¡lisis de riesqo y Análisis determinista. Estudios de mode

lo reducido.

33.- Obr ... s portu"rias interiores: Obras de .. tr ...qu.... tipoloq:l ...

criterios de diseño. Rellenos y p ...vimentaciones. Equipos dé c ... r

'la. descAr'la y milnipu1Ación de met"';Anciils. Criterios de selec

ción.

34.- Obr;as de dr"''lados: Objetivos. métodos y tipos de draq... s. cr!

terios de selección. Obras de construcción y rep.. r ... ción de bu-

queso

35.- La operación portUAria. Decreto-ley de estibA y desestibA y

disposiciones que lo desarrollAn. Manipulación de merc .. ncias. Te~

minales especiAli~adas. Merc.nc:i:as peliqr;osas. Estructura tarif .. 

ri .. y Análisis de costes.

36.- Orqani~ación portu.ri.~ Referencias Lnternacionales. Autori

dad portUAria y sus modalidades. La Administración portuaria esp~

ñola.

37.- Réqimen ~conómico financiero de 105 puertos: Referencias in

ternAcionales. Financiamiento de los puertos españoles. Criterios

de rentAbilidad.

38.- La Ley 22/1988, de 28 d~ julio, de Costas y Reqlamento para

su deSArrollo y ejecución. Sienes de dominio público mar:i:timo

terrestre: clasificación y definiciones y su réqimen de utiliza

ción. Limitaciones de 1.. propiedad sobre los terrenos contiquos a

la riber... del mar. Intr;acciones y sanciones.

39.- Inqenieria de costas: Dinámica litorAL. Defensa y reqenera

ción de cost .. s y playasl Crit.erio$ de diseño. Paseos mar:lt.imos:

Justificación, c~iterios y diseño.

40. - Señales m..ritimas. Criter;ios para una planificación d~ la

señalización mar:ltima. Orqani~ación del servicio. Sistema de ayu

da .. la naveqaci6n. ClAses y criter;ios de diseño.

G R U P o D

1.- La Constitución Esp.. ñola. Principios que la informan y análi

sis de su contenido. kdministración y Gobierno en la Constitu

ción: sus relaciones con las Cortes. Econom!a y Hacienda. La or

qanización territorial.

2.- El Consejo de Minist.ros. Est.ructura de la AdministrAción Pú

blica. Compet.encias y funcionamiento de los Ministerios.

3.- La orqani~ación t~rrito~iAl del Estado. Administración Auto

nómica. Administración Local. Consideración ~speciAl de la distr!

bución de competencias en materias relativas A obras públiCAS y

transportes.

4.- El MinisteriO de ObrAII Públicas y TrAnsportes. orqani:z:ación

actual. Entidades estatales Autónomas.

5.- Las Comunidades Eur;opeas. Nacimiento y evolución. Naturale~a.

Estructura institucionAL. El Acta Unica Europea. Fondos con fina

lidad estructural. Fondo Europeo de Oe$arrollo Regional. Banco

Europeo de Inversiones.

6.- Réqimen de la función pública. Adquisición y pérdida de la

condición de funcionArio. SituaCiones Administr;ativas. Derechos,

deberes e incompatibilid..des. Responsabilidad. Réqimen discipli-

nArio.

1.- Actos administ.rativos, concepto, clases y requisitos. Ejecu

toriedAd. suspensión, invalide~ y revocación. El Procedimiento

Administrat.ivo' ::oncepto. Iniciación. o:rdenación, instr\lcción Y

terminActón del p~ocedimiento. Recur~os Administ.rativos.

S.- El dominio público: Conc",pto. cl .. ses y régimen juridico. La.

utili~ación del dominio público. Los bienes patrimoniales.

9.- La expr;opiación for~os.: Concepto y fundamento. ?rocedimiento

qeneral. Procedimiento$ especiales.

10.- Los contratoS administrativos. La Ley de Contratos del Esta

do. Clases de contr .. tos. Clasificación de los contratistas. Fian

: .. s. Formas de adjudicación. Riesgos y vent.ura y fuer~a mayor en

la contrAtación administrativa.

11.- Los proyectos de obras. Su autorización. Anteproyectos y es

tudios previos. Estructura del proyecto. Plieqos de cláusulas ad

ministrativas, Generales y particulares. La.s normas técnicas y

los plieqos de condiciones técnicas. El repla.nteo.

12.- LA ejecución del contrato de obras. Réqimen de rela.ciones

con el contra.ti~ta. Modificación del contrato. Suspensión de las

obr;as. Revisión de precios. Recepciones y liquidación.

13.- Contratación de servicios y suministros. Contratos de ..sis

tencia técnica.

14.- El Presupue5to del Estado español. Est.ructura, formación,

aprobación y liquid"ción. La Ley General P-resupuestaria. Presu-

puestos por proqr;amas.

15.- Cla.$ificación del q ..sto público. Asiqnación de recursos.

ProgramAción de inversiones. Recursos presupuest. .. rios. Otros re

cursos. FinAnciación de las obras públiCAS. Fin ...nci ...ción de los
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'f'rll;1und 'f'~tular

1'r1bunal SUDle"tl!

16.- Incidenal•• de 1... obr•• públicas e" el llIArCO económico y

soci.l. Participación en l. tor ...eLéin de 1. renta n&cional y en

la formació" bruta de eapital fijo. Creación de lnfraestructura,

explotación de recursos y qe"eraclón de empleo. Explotación, eQ~

s"rvación y reposición de los elementos que constituyen el eapi

t.-l fijo.

17.- Anilisis de proyectos de inversión. Evaluación económica de

proyectos. Identifieación de eo.te!il y beneficio". Rentabilid.d

económica y social. Anilisis multicriterio•• Aspectos financieros

del &"ilisls de proyectos. Tiente•• de medida de valores y análi

sis.

18.- L. ordenaci6n de qasto. y paqos del Estado. Contracción o

retenci6n del cr¡dito. ~utori~ación del qasto. Intervención y

tisca1izaci6n de qasto. y paqos. Certificación de obra y acta. d.

recepción. Libramientos en firme y a justificar. Orden da paqo.

Presldente, O. F'r ..ncisco Guis..do Muño~

Vocales, O. Francisco II.lonso Colomer

':l. José t.6pet de Velasco

D. Juan LuIs Sae:; S.nturtún

yerro

Escala de ..écnicos FaculT:.at!.vos Supe

riores de 00.11.11.. del !'tOpa.

CUl!rpo Superior de ,Il,dministrad"res C~

..Ues del Estado.

eue"po de !"qe"leros de Caminos. Ciln!.

les y Puercos.

Cuer!"') de I"Q"'"ieros Industriales.

euerPQ de Inqeniero:ll de Caminos. Ca

nales y Puertos.

Presidente, O. Fernando Fernindez Melle Cuerpo de In"enieros de C..minos. Ca

n.. les y Puertos.

19.- La qestión financiera y su control. el control presupuesta

rio. Contabilidad de costes. An11isis de la qestión interna. Es

tructura: previsión y análisis de desviaciones. Imputación. Cos

tes estándar.

20.- ~l control de calidad. Normativa técnica. Control de calidad

en los Plieqos de Condiciones. Calidad de materi ..s y de e1ecu

ción. L .. boratorio de control de obras. Pruebas finales y recep

ción.

21.- Proqramación de traba1o. Preparación lineal y din.mic", Téc

nicas de proqram"ción de actividades de obra. Control y sequi

miento del trabajo.

Voca.lel' O. Gonzalo -'uentl!s '!escós

O. Dor:Dteo rran,,;;" Cuncni Hos

o. Enrique Sánche:; ~tos

Secretario, O. Je"oi" P"na., !'la:;...ira

Catedritioo de escuetas Oni"er:sita-

Escala de Titul.dos Super:iore3 d" le5

DO.AA. del M:ini!lterio de Ind'ISt.ria y

"ner<lta.

C>.lerpo Super:ior de II.drn~nistrildore3 C~

"il"'5 del Est",do.

Cueq,o d.. InGeniero" d.. Caminos, Ca

nal..s y Puertos.

22.- Seguridad e hiqiene en el traba10 de 1.. construcción y obras

públicas. Disposiciones viqentes. Orqanos competentes en materia

de seguridad e higiene. Comités técnicos de seguridad. ~esponsa

bi1idades.

ANEXO IV

Oon •••••••••••••••••••••••••••••••.••••• , con domlcilio

23.- Ordenación del territorio. Espacio y desarrollo econólllico.

La organización del espacio: Regiones, comarcas. La estructura de

~sentamientos y ¡reas productivas. relaciones y dependencias.

24.- Pol'Lticas territori~les Y coordinación administr~tiva. Las

infraestructur~s COIllO f~ctor determinante en el tert"itorio. La

planificación Y el planeamiento.

politanas. El crecillliento urbano y las infraestructuras.

porte. abastecimiento y s~neamiento.

2&.- Marco leqal e instit.ucional par~ la qestión del medio am

biente en España. Antecedentes. situación y perspectivas. Proce·

dimientos ~dministrativo••

27.- Interpretación en el campo internacional. Oroanismos activos

y convenios intern~cionales de aplicación al medio ambiente. Pri~

cip~les directiv~s de Lll CEE en materia ambientóll. ~a Oirectiva

6S/33?/CEE sobre evaluación de lmpilcto.$ sobre el medio ~mbiente

de cierta. obras públicas y privad~ ••

en ••••••••.•.••••••••••••••• y con documento nacional de identidad

número ••••••••.• declara bajo juramento o promete, a efectos d ..

ser nombrado funcionario del Cuerpo •••••••••..•••••••••••••••••••

• •••••••••••••••••••. que no ha sido separado del servicio de nin

quna de las ~dministracioneg Públicas y que no se halla lnhabi1i

tado para el ejercicio de funciones públicas.

En •••••••••••••••••••• a ••••••• de •••••••••••• de 1.991

ANEXO V

{Et cert!.fLcado debe e"tender"" en te!:e"o?'.. de es'.:;e an""ol

Con/doi'i _•••••.. _.•••..•......•....•....•..
C...r"" .....•................•........•.............................•........•......
Centro direct.'."O O On'.dad .Mini"trati .

CEIlTrl"ICO' Que ."'l'Ú,, 105 .nteced<!nte" obrantelJ en .."te Centro, el funcionario aba;e
indicado tiene .credIt...doe los <tiquisn'.:;". ""tr:eOlO:lI'

"'pelUdos, .......••••••••••.••••.•.•.••• *'<IIbr." .....••...............
Cuerpo" t5c.l. il que pertenece, ••.•••...•..........................•..
Ant'.'fÜedad en el Cuerpo o 1':sc..1., .............•.••..••.•.......•••.....
o.lI.r. nú._co lIú_ro de ll.eqi5trO de Verao<'l<ll .....•...•.••••
o.st.itlO .",<:...... 1: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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T~e"'po de ••rvi"~Qs r.cono,,~dos ("ños c.,..,pletoel
".at" t. fec"" <H publlc.ci.3n de la prlSllente
convO<:'''tori'',

Aiios """,pl.. to.. d.. servicios pr.... t.do.. en .. 1 p"..'Sto dlS "r<lb.l'"

4Q Cursos d.. fcrm.aciÓn y pert..ccion."'ieM_O

(!'lu... y sellol

(A cumpU..ent... por el órq.a
n.o de ...lacclónl

TotAL punt....eLón en t:!" O
se de coM:ut 50 •••••••

ANEXO VI

(Pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Inqenleros de Caminos,

Canales y Puertos).

Cuerpo de Inqenieros Técnicos de Obras Públicas.

Escala de "l'ituladoil de Escuelas Técnicas de Grado Medio

de Orqanismos Autónomos del MOPU.

- Escala de Comisarios de las Juntas de Puertos de Orqani~

mos Autónomos del MOPU.

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo l.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Públíca, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
G~ógrafos con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposicíón del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

L1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decre
lo 28/1 990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decre
to 2223/ [984, de 19 de diciembre ({(Boletín Oficial del Estado» del 21);
c[ Rcal Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1,3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso, oposición
y período de prácticas, con las pruebas, puntuaciones y materias que se
especifican en e[ anexo L

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtcnida por estos en las fases de concurso y oposición, a que se refiere
el apartado 2.3 del anexo 1, una vez aplicado [o dispuesto en la base 1.1.4
de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista debed
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas dcberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el apartado lA del anexo 1.

Quienes no superen el período de practicas, perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Director
general de Servicios de Obras Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. L1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el tí~ulo

correspondiente a alguna de las siguient~s, carreras s~periores: In,gemero
de Caminos Canales y Puertos; Ingemero de Mmas; Ingemero de
Montes; Ing~niero Agrón~mo; Liccnci.ado en C:iencias Matemática,s o
Físicas; Arquitecto; lngemero Industnal; lngemero de Tclec~~~Olca
ción; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Naval, o. poseer la condIclon de:
Jefes y Oficiales del Ejercito que sean Ingemeros de, Armamento y
Construcción, Jefes y Oficiales del Ejercito q~e sean DIplomad:0s en la
Escuela de Geodesia y Topografia del EjercIto y Jefes y Ofiqales del
Cuerpo General de la Armada. , _ , . .

2,1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por hm¡taclOn fi~lca

o psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondIen·
tes funciones. .

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinano,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas po~ el,t.urno de
promoción interna deberán pertenecer el ~ía de la publicaclOn de ,la
presente convocatoria en el «Boletín Oficlal del Estado» a cualqUier
Cuerpo o Escala de! grupo B, tener una antiguedad de, a~ menos. d,:,s
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reumr los demas
requisitos exigidos en es~a convocatona.

Los servicios reconocldos al amparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupo B, a que pertenezcan, serán ,computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción mterna en estas pruebas
selectivas. .

2.3 Todos los requisitos enumerados en la b~~e 2.1 ~e,beran
poseerse en el día de finalización del plazo de presentaclOn de soliCItudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.


